
 
PROYECTO DE DECLARACION

　
El Senado de la Nación
Expresa su profundo repudio y preocupación por las constantes acciones llevadas a cabo 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos –AFIP- que tienen por objeto 
sembrar el temor e intimidar a la población.
Así, recientemente, y a través de cuestionarios enviados por dicho organismo, se solicitó 
a ciudadanos que brindaran información del ámbito estrictamente privado. La misma 
fue solicitada a pesar de estar protegida por la ley Nº 25.326 de protección de datos 
personales y bajo apercibimiento de acciones administrativas de la autoridad impositiva 
(ley Nº 11.683), constituyendo un claro ejemplo de autoritarismo, intimidación y abuso 
de poder de parte del Estado.

　
FUNDAMENTOS

　
Señor Presidente
Lamentablemente ya nos estamos   acostumbrado a los constantes embates desde 
distintas áreas de la Administración Nacional contra algunos ciudadanos y en otros 
casos contra todos . Es habitual que el instrumento utilizado para estos fines sea la 
Administración Federal de Ingresos Públicos.
Así, semana a semana asistimos a la implementación de medidas cada vez más 
restrictivas a la libertad y cada vez mas intimidatorias. Todas ellas ejecutadas por la 
AFIP como forma de instalación del temor y del miedo en la sociedad y que tienen a un 
sector de la población como su claro destinatario: que hay que pesificar la economía, 
que es un sector minoritario el que piensa en dólares y perjudica al resto, que hay que 
veranear en el país, que las compras de supermercado que superen los mil pesos tienen 
que ser informadas ante la AFIP, que los colegios y administradores deberán informar 
mensualmente sobre el pago de expensas y cuotas de colegios privados, que las tarjetas 
de crédito tienen que informar de todos los gastos en el exterior, que los gastos en el 
exterior se van a controlar con la aduana, que no se pueden hacer adelantos en dólares 
con tarjetas de crédito, que hay que informar a la AFIP donde se va, con quien, cuantos 
días para ver cuanta moneda extranjera le dan (por citar sólo a algunas).
Es claro que los ciudadanos, que en su gran mayoría trabajan y pagan sus impuestos, se 
vean invadidos por el temor y por la incertidumbre. En este contexto, ahorrar no pueden 
(las tasas de interés son negativas, dólares no pueden comprar) y si quieren gastar (que 
se supone es lo que el modelo propone) lo tienen que hacer en lo que el gobierno 
dispone y ante la atenta vigilancia de la AFIP.
El colmo del avance de este accionar fue la intimación a barrios y clubes cerrados para 
que respondieran a formularios con información sensible sobre las condiciones de vida 
de los habitantes.
En su cuestionario, la AFIP indaga en la intimidad (en este caso y por ahora) de los 
habitantes de los countries. Además de las preguntas sobre la propiedad del inmueble y 
cantidad de personas que viven en cada casa, se suman el tipo de vínculo del 
propietario, si tiene personal doméstico, a qué tipo de colegio envía a sus hijos y cuánto 
le cuesta la cuota en el caso de que sea una institución privada. Si viajó al exterior 
recientemente y si posee obras de arte, entre otros datos personales.
La resistencia a completar los cuestionarios, además de violar la ley Nº 25.326 de 



protección de datos personales, podría ocasionar graves sanciones económicas. Sucede 
que la ley Nº 11.683 de procedimiento tributario especifica en sus artículos 38 y 39 que 
aquellas personas que se resistan a completar los formularios tributarios pueden ser 
pasibles de sufrir multas de entre 150 y 4500 pesos, las que son acumulables hasta que 
no se presente la información.
Ante esta situación la Federación Argentina de Clubes de Campo se encuentra 
analizando la situación, con abogados y especialistas en la materia, para poder tomar 
una medida que apoye a los habitantes de los clubes y frene la recurrente embestida 
contra el sector.
Es importante señalar que este tipo de medidas autoritarias y discrecionales, se van 
ampliando y afectando a un número creciente de ciudadanos y son medidas o acciones 
extrañas al sistema democrático y a las libertades de las personas.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente 
proyecto.


